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INSTITUTO FEDERAL DE 
TF.lECOMUNICA(;IONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO 
INAI.AMliRICO EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS DETERMINADOS, 

' ' ' MODIFICADO Y PRORROGADO EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR LA SECRETARIA DE 
COMUNIQACIQNES Y TRANSPORTES, A FAVOR DE SISTEtl(lA TV DIGITAL S.A. DE C.V. . 

ANTECEDENTES 

/ , ' 
l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 201 13, se publicó en 

el Diario Oficial de la F,¡3deración el "Decre.to por el qwf se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunica~iones"/(el "Decreto de Reforma Constitucional"), r:nediante el cuqi 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desórrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 1 

11. Otorgamiento de las Concesiones. El 6 de septiembre da 2013, la Secretaría de 
Cómuni9aciones y Trarlsportes otorgó\a favor del C. Raúl Xavier González Valdés 
µna Modificación y Prórroga .,de la Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usovdeterminaclos (la 
"Concesión··de Bandas"), y una Modificación y Prórroga dE;J la Concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicadiones (la "Concesión 
de Red"), de conformidad con la siguiente tabla: 

No; 

2 

Bandas de 
Feéha de", PrórroQá"Y Trtulo fi'ecu9:ncias 

'' ot6rg,a'm1erto y, 
vi.~encid vi encla 

BaOOasde 2500-2530 MHz/ 6 de octubre de 8 (ocho) anos Monclova, Frontero, Sabinos. Son Televisión y 
Frecuencias 2620-2650 MHz 2000, por 20 contados o Juan de Sabinos, Múzquiz, audio 

(veinte) años. partir del 7 de Costanas, Son·· Buenaventura, restringidos 
octubre de Cuatrocienegas. Nadadores, 

Red Pública de 
N/A 

2020. 
Telecomunicaciones 

Ocampo, Lamadrid, Sacramento, 
Candela, Juárez, Abasolo, 
Escobedo, Progreso y Sierra 
Mo'ada, en el Estado de Coa huila. 

En ese sentido, la Condición 2.1 de la Concesión de Bandas estableció lo siguiente: 

· .. 2. 7. Servicios Adiciona/es. El Concesionario deberá a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, transitar la presente Concesión a fa Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por e/;que se reforman y adicionan diversos disposiciones dEi fop 
artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de fa Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de fa 
Federación el 11 de junio de 20/3, y/o obtenw autorización poro prestar servicios 

" 



/ 

/ 

111. 

adiciona/es a los- previstos en fa presente Concesión, a efecto de estar prestando 
-efectivarJJente servicios de acceso inqfámbrico; para fo cual deberá haber cumplido con 

los términos, obligaéiones ycontraprestaciones que fe imponga el Instituto, en particular, 
con las contraprestacíones por la autorizaciQn de los servicios adiciona/es no previstos en 
fa presente Concesión. · 

\ 
El plazo señalado en el párraf¡;, anterior, podio ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesion51rio y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesta en la presente condición; dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión v de la Concesión de Red, revirtiéndose a favor de 
la Nación"las bandas de frecuencias del espectro rpdioe/éctrico objeto de esta 
Concesión, sin ninguna limitan/e v libre de todo gravamen.,. 

- 1 

Si al venqimiento del plaza referido antériormente, el Concesionario continúa usando, 
explotando v aprovechando un segmento del espectro concesionado ,¡,xclusivamente 
para la prestación de servicios de televisión y audio restringidos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Única,_ se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo la presente Conces[Qn en sus términos/ 
únicamente respecto de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de servicios de acceso inalámbrico. 

En cua/quie;a de los supuestos antes señalados, fa!; bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 
del Concesionario" [sic). 

De igua(forma, la Condición 1.3 de la Concesión de Red estableció lo siguiente: 

"1.3. Servicios Adicionales. El Concesionario se obliga a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, transitar fa presente Concesión a la Concesión Única referida en ·ét artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicion,es de los 
artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de fa Constitución Política de /os Estadas Unidos 
Mexicanos, en materia _de telecomunicaciones, publicqdo e,PI el O)ario Oficial dy la 
Federación el 11 de junio d,;, 2013, y/o obtener autotización para prestar servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inofámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con , 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto, en particular, 
con las contraprestaciones por /a-autorización de los servicios adiciona/es no prévistos en 
la presente c;:oncesión. 

El plazo señalado en el párrafo antérior, podrá ampliarse hasta por un GJ'io más, por única 
ocasión, previa solicitud del Conce;sionario y aprobación del 'Instituto. 

e ' 
El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará fugar a fa terminación 
anticipada de la presente Concctsión y de fa Concesión de Bandas, revirtiéndose a 
favor de la Nación las bandas de frecuencias del-espectro radioeléctrico objeto de 
fa Concesión de Bandas, sin ninguna limitan/e y libre de tod°'gravamen" (sic). 

1' / 

Ce,sión de Derechos y Obligaciones de la Concesión dE;I Red y de la Concesión de 
Bandas. El 11 de abril de 2014, la ·entonces Unidad de Servici9s a la Industrio. del 
Instituto, emitió el oficio IFT/D03/USl/881/2014, mediante el cual autorizó al C. Raúl 
Xavier González Valdés llev2u a cabo la cesión_ de derechos y obligaciones de la 
Co sióri de Réld y de la Concesión de Bandas, a favor de Sistema TV Digital, S.A. 

", 1 ' 
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de C.V., para adquirir esta última el carácter de concesionaria. Dicho acto quedó 
inscrito en el Registro Públlco de Cc¡incesiones el 11 de agosto de 2014, bajo el 
número de inscripción 008693. 

IV. Lineamientos para la prestación-d6 servicios adicionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lb dispuesto en el h;ncer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial <;Je la ·. 

--. ' ' 

Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del fnsfituto F?deraf de 
Telecomunicaciones ,emite los Lineamientos generales que estableden los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía debfHán cumplir para que se fes autorice fa 
prestación de servicios adicional1zs a los que son objeto de su conc~sión" (los 
"Lineamientos"). 

V. Decreto de Ley. El 14_d~1julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Deéreto por el. que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en ,materia de 
ti;Jfecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mism,o que entró en 

'·. 1 . ' ' 

vigor el 13 de agosto de 2014. ·· ' 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Ofipial de la, 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estcituto Orgánico"), mismp que entró en vigor el126 de septieí()bre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017 .. 

Vlli Solicitud de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de la 
Concesión de Bandas, y a la Condición 1.3 de la Concesión de Réd. Con fecha 3 
de agosto de 2016, 'sistema N Digital, S.A. de C.V. por conducto de su 
representan1;e legal, solicitó ampliar el plazo para transitar a la concesión única y/u 
obtener autorización. para prestar servicios. adicionales, en términos de lo 
estable6ido en la Condición 2.1 de. la Concesión de Bandas, así como en la 
Condición 1.3 de la Concesión de Red. 

'VIII. Autorización de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Cs:mdición 2.1 de 
la Concesión de Bandas, y a la Concjición 1.3 deJa Concesión de Red. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/2542/2016 de fechó 24 de noviembre de 2016, el Instituto autorizó : · 
a Sistema ,¡v Digital, S.A. de,C/. la ampliación del plazo solicitado, en ate0ción a 
lo señalndo en la Condidón · 2.1 de la Concesión de Bandas, así como en la 
Condición 1.3 de la Concesión de Red, hasta el 31 de diciembre de 2017. · 

IX. Soli~itud de .,il.utoriza;ión para prestar Servicios Adicionales. El 5 de septiembre de 
2017, Sistema N Digital, S.A. de C.V., a través de su representante legal, solicitó 
autorización par.a prestar servicios adie;ionales respecto de la C<:}ncesión de 
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Bandas. Lo anterior, en términos de lo establecido en la Condición 2.1 "Servicios 
Adicionales" de dicha concesión (lp "Solicitud de Servicios Adicionales"). 

' X. Solicitud .de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediant~ oficio, 
IFí/223/UCS/DG-CTEL/1778/2017 de fecha 12 de septiembre de 2017, la Dirección 
Géneral de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unielad de · 
Concesiones y ServiciÓs, solicitó a la Unidad de Espectro.Radioeléctrico de este 
Instituto la opinión respecto de la viabilidad de la Solicitud de Servicios Adicionales, 
las ~ondiciones técnico-operativas que busquen evitar o minimizar el riesgo d!3 
interferen~ias perjudiciales y el monto de la contraprestación que debería 
someterse a consideración del Pleno, en caso de quy se autorizar? la prestación 
de dichGs.servicios adicionales. · · 

XI. ,Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
PLES/042/2017 de fecha 30 de octubre de 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a trawés de la Dirección General de Planeación·. del 
Espectro,-emitió el dictamen ;de planificación espectr~I y las medidas técnico-
_operativas, respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

·, 
XII. Propuesta de Contraprestación. Mediante oficio, IFT/222/UER/DG-EERQ/680/2017 

de fecha 12 de didernbre de 2017 y anexos, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
del Instituto, a través de la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos " 
Orbitples, remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-B-1449 , 
de fecha 8 de diciembre.de 2017, emitido por la Unidadde Política de Ingresos No· 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que contifne, 
ffltre otros aspectos, la opinión favorable de(dicha dependencia, respecto a la 
propuesta del monto de contraprestación que Sistema N Digital, S.A. de C.V. 
pagaría por cgncepto de la autorización para prestar servicios adicionales 
respecto de la Concesión de Bandas. 

XIII. Procedencia de SeNicio Adicional. Con fecha 18 de diciembre de 2017, el Pleno 
del Instituto determinó procedente la prestación del servicio de acceso 
inalámbrico en la Concesión de Bandas. 

/ 

XIV. Otorgamiento de concesión única para uso comercial. Con fecha 18 de diciembre 
de 2017, el Pleno deJ Instituto resolvió otorgar a favor de Sistema N Digital, S.A. de 

· C.V., un título de concesión única para u~o comerciat con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del~ de octubre de 2000 hasta el 6 deoctubre,de 
2020, y un plazo adicional de 8 (ocho) años, contados a partir del ?de octubre de 
2020. 

En virtud de los AntecE,_dent"?s referidos y, 
/ ' " ' / ·--
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PrimefO.º\ Competencia. Conforme ',10 dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Cons.titución Política de, los Estadbs/Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y l<;is telecomunicaciones> conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en 'los términos que fijen las·leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargq la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del, 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicacione~, así como del acceso a tnfraestructura activa, pasiva y otros 
insumos' esenciales,' garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o, de la 
G9nstitución. 

Asimismo, el Instituto es la butoridad en materia de cpmpetencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará eje forma asimétrica a los participantes en 1 estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazm.Etnte las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicaci<;Sn que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercadoºo zora de cobertura geogr,áfica, garantizando lo dispuesto 
por l9s artículos 60. y 7o, de la Ccínstitu,ción. · 

En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo Cuarfo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinar los requisitos, términos y condiciones que los actuoles concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumpli( paró obtener autorización 
para prestar servic;;ios adicionales a los comprs,ndidos en su título de concesión, 

1 ', 

Asimismo, el Plenb del Instituto está facult0do, conforme a lo estQblecido por los artículos 
15 fracciones IV/, VIII y LVII, 16 'I 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolver, entre otras, sobre el otorgamiento y modificación 

i de concesiones,Jijar tanto el monto de las contraprestdciones por la autorizbción de 
servicios adicionales vinculados a éstas, siempre que se solicite la opinión no vinculante 
de la SecrE9taría de Hacienda y Crédito Público y ~ara interpretar latey, así como las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el . 

\ ámbito de sus atribuciones: 
,' : _/ / 

Por otra parte, el artículo 6 fracciones 1, xy y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corr~sponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en 
la Ley, entre otras, regular, promover.y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficientE9 del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, lo.~ servicios satelitales, )as 
redes de telecorr:,unicaciones y la ' prestación de los .servicios de radiodifusión y, 
telecomunica¿ionJs, así como el acceso a. infraestructura activa, pasiva e insumos· 
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/ 
esenciales; autorizar las solicitudes de serv1c1os adicionales a los originalmente 

' contemplados en las concesiones otorgadas que utilicen bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, e interpretar, en su caso, la Ley, así como las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones'y,rodiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. ' ' 

Finalmente, conforme a los artículos 32 y 33 fracciones 11 y VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidactde Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y e11,alum, entre otras, las solicitudes 
de modificación ,de.las cóncesiones" en materia de telecomunicaciones así como las 
solicitudes de autorización para prestar servicios adicionales de. las doncesiones que 

/hagari uso del espectro radioeléctrico, estas últimas tomando en cuenta la opinión de' 
1 la Unidad de Esf)_ectro Radioeléctrico, proponiendo al Pleno la resolución que 
corresponda. 

En este orden de ideas, el Instituto tiene.a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
\ / 

del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las¡redes de telecomunicaciones y la prestóción de los 
servicios de radiodjfusión y telecomunicaciones; el qcceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales, así como resolver las mÓdificaciones de las concesiones; 
fijar el monto de las contraprestaciones por la autorización de servicios adicionales 

.. vinculados a/ concesiones, siempre que se solicite la opinión no vinculante de la 
1 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e interpretar la Ley, así c9mo las d~posiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sJs 

~ ' ' ' 

atribuciones. En reloción con lo anterior, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión ciel ln~tituto, se encuentra' plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Servicios Adicionales. 

Segun~o.- Marco normativo general aplicable a l,á Solicitud de Servicios Adicionales. El 
artículc5Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala qué sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la normatividad que al efecto ·emito el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en 
lós términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hasta sc.í terminacióil'a 
menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a los' que son 
objeto de su concesión, en cuyo ¡caso, se estará a los términos y condiciones que el 
Instituto establezca. ' 

En consis.tencia ton lo anterior, la Concesión de Bandas, en su Condición "2. 7. SeNicíos 
Adicioncilesº, establece lo siguiente: 

' / 
"2. 7. SeNicios Adicionales. El C:oncesionario deberá a más tardar el 3 7 de diciembre de 
2076, transitar fa presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto · 
Transitorio del Decreto por el )que se reforman y adicionan diversas disposid:iones de los 
artículos 6º, r, 27, 28, 73, 78, 94' y 705 de fa Constitución Política de los Estadqs, /,/'nidos 
Mexicanos, en materia de tefecqmunicaciones, · publicad9 en el Diario Oficial de fa 
F eración el 77 de Junio de 2073, y/o obtener ;autorización pariJ prestrpr seNicios 
adicionales a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
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efectivamente servicios de accesc;, inalámbrico: para fo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le impongá el Instituto, en particular, 
con los contraprestaciones por fo autorización de los servidos adicionales no previstos en fa 
presente Concesión. 

El p,c:¡zo señqlodo en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previo soficitud'def Concesionario y aprobación del Instituto. 

1, \ 

El incumplimiento ff.lO dispuesto en fo presente condición, dará fugar o fa terminación 
anticipado de fo presente Concesión y de fo Concesión de R19d, revirtiéndose a favor de fo 
Noción los bandos de frecuencias del espectro rodioeféctrito objeto de esto Concesión, 
sin ninguno limitan/e y libre de todo gravamen. ) 
Si al vencimiento ,del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúo usa11élo, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionodo exclusivamente 
poro fo prestación de servicios de televisión y audio restringidos, aún y cuando hoyo 
transitado a fo Concesión Único, se revertirá o fa Nóción dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo fo presente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de fas 'bandas de frecuencias efectivamente utilizados poro fo 
prestación de servicios de acceso inalámbrico. 

. . 

' En cualquiera de los supuesto~ antes señalados, los boridás de frecuencias se reve'!irán o 
favor de fo Noción, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna dfavor 
del Concesionario" (sic) .. 

(Énfasis añadido) 

/ 
Por otro lado, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
\ \ 

Constitucional señala la obligación del Instituto de establecer, mediante lineamientos de 
carácter general, los requisitos, térmii'ios y condiciones que los actuales concesionarios 

/ de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les 
autorice, entre otros, prestar servicios adicionales a los comprendidos en' su título de 
concesión, siempre que se encuentren en cumplimiento' de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dichos títulos de concesión. / 

' 

Én ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 28 de mayo de 2014 se publicaron en elDiario ·· 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesióri, 

En relación con lo anterior, el numeral 111. "De las concesiones de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico" de los Lineamientos, establece lo siguiente:, 

"111. De las concesiones de bandas de frecuencias del esped;tro radioeléctrico. 

1/1.1 '/Ef Instituto, dentro de fop 60 (sesenta) días naturales post,c,riores o fo preséntoción 
formol de fa Solicitud de Servicios Adicionales presentada pod,I titular de una concesión 

ue implique fo expfotdción de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
" ,i 1 \ ', . / 
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emitirá pronunciamiento sobre la procedencia o improcedencia de la misma, 
considerando su viabilidad técnica. 

' 

111.2. Para aquellos casos en que la resolución sea en el sentido de procedencia a una 
Solicitud de SeNicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de la Secretaría de Hacienda y·· 
Crédito Público la opinión respecto del monto de la contraprestación aplicable a la 
autorización det(os) servicio(s) adicional(es) so/icitado(s), por lo que el Instituto, dentro 
de los 45 (cuarenta y cinco) días natwales posteriores a h.., no/ificación de la 
procedencia señalada con anterioridad, 'notificará al conc;esiondrio interesada el 
monto de la contraprestación, ,cuyo pago será condición paro el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

111.3. Uno vez acreditados los pagos de la contraprestación referida, así como de los 
dw.echos por la autorización de servicios adiciona/es a que se iefiere)a Ley Federal de 
Derechos, la unidad administrativa competente del Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a que se presenten ante el Instituto los comprobantes de pago 
respectivos, notificará al concesionario interesado la autorización de servicios 
adicionales correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, para aquellos c;asos en qué/ el Instituto determine procedente una 
solicitud de servicios adicionciles, con la opinión respecto del · monto /de la. 
contraprestación aplicable a lq autorización del(os) servicio(s) adicional(es) solicitado(s), 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto, mediante acto 
diverso, notificará al concesionario el monto de la contraprestación, cuyo pago será 
condic;ión para el otorgamiento de la autorización respectiva. Una vez acreditados los 
pago~ de la contr9prestación antes1mencionada,-el Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes, notificará la autorización correspondiente. 

Finalmente, cabe destacar que el l de enero de 2016 entró en vigor el "Decreto por el 
que seJeforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18,de noviembre de 2015, 
por el cual se adiciona, entre otros, el Capítulo IX del TTtulo 1, denominado" Del /Pistituto 
Federal de Telecomunicac;iones", en el que, en su artículo 174-C fracción IV establece 
el mol'lto a pagar por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de 
prestación de un servicio adicional pare( concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico. 

En este orden de ideas, dado que la normativ,idadvigente es el artículo 17 4-C fracción
1 

' ' IV de la Ley Federal de Derechos, este único pago ampare( el estudio y, en su caso, Id 
autorización correspondiente. 

Tercero,- Determinación de la Contraprestación, Él espectro radioeléctrico conftituye un 
recurso. económico del Estado al que le ,son aplicables los principios cóntenidos en el 
artículo 134 de la Constitución, conjuntaménte con IQs establecidos por los artículos 25, · 
26, 271y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley Fundamental, por lo que se 
otorga en concesión sólo a cambio de t:ma contraprestación q>conómica. Al respecto, 

1, _, / i ',. -, 
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- la Sección VII de 1 la Ley "De las Contraprestaciones" establece en su artículo 100 lo 
siguiente: 

'\ 

"Artículo 7 00. Para fijar el monto de /as contraprestaciones por el otorgamiento, fa 
prórroga de lo vigencia o tos cambios en tos servicios de las concesiones, así como por 
tO autorización '-de tos servicios vinculado_$ a éstas tratándose de concesiones sobre ·el 
espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

¡ 
11. 

1/1. 

IV. 

V 

VI. 

Banda de frecuencia; del espectro radioeléctrico de que se trate: 

Cantidad de espectro: , 

Cobertura de fa banda de frect.iencia; 

Vige,ncia de ta concesión; 

Referencias del valor de mercado de ia banda de frecuencia, tanto 
naciot,dles como internacionales, y --

, 

El cump)imiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de fa 
Constitución: qsí como de los esipblecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
y demps instrumentos progrc:,má/icos. 

En fa solicitud de op)~ión que formule el Instituto a fa Secretaría de Hacienda y Crédito 
' ' ' 

Público, deberá incluir, en fo aplicable, fa información a que se refieren fas fracciones 1 
a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación deri&ado del análisis de 
dicha informa,:ión." 

Asim1smo, tal comose señaló en el Antecedente XIII de la presente Resolución, el 18 de 
diciembre de 2017, el Pleno del Instituto determinó procedente la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico en la Concesión de Bandas. P6r lo que, en términos de lo 
e~tablecido en el numeral 111.2 de los Lineamientos, se solicitó a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público opinión sobre el monto de la contraprestación aplicable a la Sqlicitud 
_de Servicios Adicionales. ' ' 

1 

No obstante lo anterior, cabe señalar que la Concesión de Bandas objeto de la Solicitud 
de Ser\/icios Adicionales, estableye en su Condición 9 "Contraprestación", entre otras 
cosas, lo siguiente: 

"9. Contraprestación. ( .. J 

(. . .) 

•, Por tanto,· el Concesionario reconoce y acepta expresamente ,que, como requisito 
esencial por el otorgamiento de fa presente Concesión y el uso, goce, aprovephamiento 
o explotación de fas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

1 
que fe son 

otorgadas en ·'é;oncesión, mismas que constituyen bienes del dominio público de fa 
Federación, el Estado de conformidad con el artículo 134 de fa Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 14 de fa Ley, tiene derecho a 
recibir una ccmtraprestación y que al aceptar los términos de esta Concesión, acepta 
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realizar el pago total, de las contraprestaciones v las ¿ontripuciones corresp'ondientes 
por otorgamiento v uso de la misma. En Virtud de lo anterior: , 

' ' 1 / 

1. . La contraprestación a que se refiére el primer·párrafo de la condición 2.1 de la 
' presente Concesión deberá incluir el monto que corresponda enterar al Estado por 

concepto del otor11tJmiento dé'fa prórroga de( tffulo c}cjue se refiere el antecedente 
I, .el cual tiene una vigencia determinada hdsta el 6 de octubre de 2020 v que se 
prorroga a través de la presente Modificación v Prórroga del título a partir del 7 de 
octubre del2J)20 hasta el 7 de octubre del 2028. 

El monto a cubrí~. por el otor§amiento de la prórroga deberá ser determinado 
considerando que el ConcesÍonario se encuentra prestando los servicios de 
tr:,lecomunicaciones de acceso inalámbrico. 

/Énfasis añadido) 

'En virtud de lo anterior, el monto de la contraprestación que autorice el Pleno para la 
Solicitup de Servicios Adicionales, debe_ considerar los siguientes con<1:eptos de 
aprovechafiento: i) por la autorización de servicios. adicionales, y ii) por la prórroga de 
vigencia a la concesión ociginal, en atE,nción a lo establecido en la Condición 9 
anteriormente Jranscrita. 

De igual forma, es de destacar que la misma Condición 9 establece que el moy1to a 
cubrir por el otorgamien'(o de Id prórroga, deberá ser determinado considerando la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones de acceso inalámbrico. 

' 

Tomando en cuenta lo anterior, mediante oficio IFT/222/UER/358/2017 de fEi:cha 22 de 
noviembre de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitir opinión no vinculante rqspecto a los montos de 
aprovechamientos correspondientes a: i) pago por la prórroga a la concesión original 
con su respectiva autorización de servicios adicionales, y ii) pagopor la autorización de 
serviciqs adicionales que pebería pagar Sistema N Digital, S.A. de·c.v. con motivo de Jo 
autorizqción de la Solicitud de•ServiciosAdicior:tales, de conformidad con lo siguiente: · 

' '1 ! \',, ' 

,' '1 

"(. . .) 

, A) ANTECEDENTES 

(. . .) 

4) El 5 de septiembre de 2013, fa SHCP mediante el oficio No. 349-8-116, autorizó' -,os 
apro'{echamientos que con motivo del otorgamiento del título de concesión se deberían 
pagár, de acu,erdo con la siguiente: 

• . Dentro de la motivación para solicitar la autorización de los aprovechamientos, fa 
Cofete/ señala que 1como paffe de fas modificaciones a los títulos dé boncesión, se 
establece fa condición para que a más tardar el 31 de diciembre de 20/ 6, .enlodas fa 
concesiones que brinden etseNicio de televisión V audio restringido por microondas, 
se deje de prestar dicho sr,rvicio v se proporcionen los .servicios amplios de 
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• 

• 

• 

(. . .) 

C\omunicaciqn móviles al amparo de una Concesión Úni,c;o que h(JCB referencia e/, 
Decreto de Reforma Constitucional en materia de Telecomunicaciones, publicado en 
eJ,Diario Oficial de la Federación el 11 de Junio de 207 3. 

A petición df/ la SCT la contra~restaciórn por concepto de la prórroga de !as 
cóncesiones correspondiente al servicio de televisión v audio restringido "por 
microondas fue fijada por la SHCP, mientras que ips contraprestaciones por la prórrogb 
de los títulos de concesión en la parte correspondiente a los servicios amp/;os será 
establecida en su momento por el Instituto Federa/oe T e/ecomunicaciones (IFI). 

Con base en lo anterior, la SCT:so/icita Jo sigu(ente: 

El aprovechamiento par concepta de /~ prórrog~ alargada deberá ser determinada 
par el /FT al momento qu¡, se autorice la prestación de servicias adiciona/es, a efecto 
de cubrir el periodo de. vigE¡ncia que resta a la c_ancesión, comprendida entre el 1 de 
enero de 2017 y la fecha de vencimiento de la misma para asegurar que dicha' manta 
seJije tomando en cuenta que el concesionaria ya tenqrá las servÍcias autorizadas a 
través de sus redes c9n modela de concesión única, 

1 / 

El monto mencionado en el punto anterior se deberá pagar de manera adicional al 
monto de( cqntraprestación que fije el JFT por la autorización de los servicios 
!adiciona/es, Jo que ocurrirá a más tardar el 31 de diciembre de 207 6 . 

Por otra parte, la Dirección General de Política de Teletomunicaciones y Radiodifusión 
de la SCT median/E¡ el oficio 2. 7.-3784, de fecha 4 de septiembre de 2073, envió un 
documento que delihea la Política Pública sobre el reordenamiento de la banda de 2.5 
GHz, que aborda entre otros temas el cambio de uso en la citada banda, la reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones, la explotación y el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico de acue,po con sus nuevas atribuciones, la planificaciéin 
armónica de la banda en el contexto in/emocional y el derecho del Estado a recibir una 
contraprestación por su otorgamiento de la concesión. · 

Con base en Jo ya senalado en el numeral 4 de la sección A) Antecede!'lles, en ,el Anexo /11 
que acompaña 9/ presente oficio se desglosa para la concesión de la empresa Sistema TV 
Digital,S.A. de C. V. el periodo por el cuc:il se prevé establecer cada uno de los dos conceptos 
de aprovechamiento, es decir, la autorización de servicias adiciona/es y por la prórroga a la 
concesión original con su respectiva autorización de servicios adiciona/es, 

En
1 

este sentido, el monto de aprovechamiento establecido en la Tabla 2 de la sección E) 
corresponde al pago por lá autorización de servicios adiciona/es y al pago por la prórroga a 
la concesión origiha/ con su respectiva autorización de servicias adiciona/es. 

1 
E) CÁLCULO DE LA CONTRAPRESTACIÓN, 

Con base en Jo anterior, esta Unidad realizó el cálculo de las contraprestaciones por los 

conceptos siguientes: 

7) Autorización de los servicios adiciona/es del 07/7 7/207 7 d la fecha de la concesión original. 
2) Prórroga de los años adipiona/es. 
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En este sen,tido el cálculo de las contraprestaciones antes mencionadas, es el siguiente: 

Metodología del cálculo de contraprestación por··mofivo 'de autorización de servicios 
adicionales y prórroga por los años adicioriales. 

' J / 

La- Unidad a mi cargo realizó _'?I cálculo de dicho monto considerando un importE/ por 
contraprestación dor1 base en referencias de licitaciones de la bandd de 2.5 GHz en el mercado 
ínternaCibnaJ, ____ , 

Los importes de ~ontraprestación ·con base en referencias de! mercado internacional se 
calcularon de la manera sigu(ente: 

', a) Determinación del precio nacional por MHz ( anual). 

I) 

iií) 

\. iii) 

iv) 

v) 

vi) 

vii) 

Cálculo del precio promedio por MHz/pop en dólares americanos (O. 7 O 7 
dólares/MHz/Pop) obtenido con el MHz/pop en dólares de 29 países que licitaron la bandO' 
de 2.5 GHz, considera10do además las cuotas anuales que se pagan por ei espectro 
radioeléctrico en cada país (spectfum fees). Dicho promedio zepresehta el 7 00% de valor 
de la banda (ver Anexo I con las licitaciones correspondientes); 
Obtención del precio nacional por MHz en dólares($ 953,593./JQ dók!lres) determinado con 
el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos 2017 y consid~rando el tipo .c;Je cambio". 
definido en los Criterios Generales de Político Económica 2017 (/ 8.2 pesos/dólar); 
Con el fin de obtener el MHz/Pop anual, el importe anterior se divide entre la población de 
México (772,336,538 habitantes)'; dandQ como resultado: 0.0085 dólares/MHz/Pop; · 
Posteriormente, se calcula el MHz/pop a 20 años (vigenda de referenci6 internacionai) 
considerando una tasa de descuento del 7 O. 7 7 %; el dato obtenidp · es de: 0.072 
dólares/MHz/pop; 
Tomando en cuenta que el concesionario quedaiá obligado al pago de los derechos por 
el uso de la banda de frecuencias de 2.5 GHz a lo largo de la vigencia de la poncesión, al 
valor total de la banda calculado en el paso i) se le resta el valor presente neto de los 
derechos a 20 años, e/ c¡ual se determinó en, el paso iv); así el monto de c,;mtraprestación 
sería el sigt,i_ente: (O. 707-Q.072)~ 0.029 dólares/MHz/Pop. : · 
Para obtener el precio nacional por MHz a 20 años, el MHz/Pop anterior se multiplica por 
la población en México y se convierte en pesos mexicanos con el.tipo de cambio de 
referencia; el cálculo es el sigµienté: (0.029)'(78.2)' (7 72,336,538)~ 59,239,600.00 
pesos/MHz; . 

Con el monto del paso anterior, calculamos el precio nacional por MHz (anual) 
considerando la misma tasa de descuento ocupada anteriormente; el resultado es de: 
7,010,577.0Ó pesos/~Hz 

b) Obtenc/ón del PQrcentaje que representa la población del Municipio en la población de la 
Región Celular correspondiente, 

i) El pago de derec!Í~s a nivel nacional ($77,355.00 pesos/kHz), según el artículo 244 de la Ley 
Federal de Derechos 20 7 7, es ponderado en las 9 Regiones Celulares; los porcentajes obtenidos 
son /os siguientes: 

o de Población y Vivienda '2010. Fuente: http;//www.inegi.org,mx/ 
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Tabla 1: Porcentaje de la Región Ce/ular,según la cuota de Pago de Derechos 

ii) El porcentaje que represe_o_ta la población del municipio, con IE'!lación a la proporción de la 
Región Celular correspondiente es calculado de la manera siguiente: la población del 
municipio se multiplica por el % porceñtaje de la Región Celular en la que se encuentra y el 
resultado es dividido entre la pob/dción de esa Región Celular; a fin de explicar este numeral, 
se presenta el ejemplo siguiente: 

Datos,' 

• Población del municipio Ciudad Valles, San Luis Potosí: 177,022 ~abitan tes, 
• Región Celular en la que se encuentra: 6 
• Poblp/::ión de la Región Celular 6: 73,887,518 habita;tes, 
• Porcentaje de_!ª Región Celular 6: 4,5%,' 

Cálculo: 

(717,022)'( 4,5%)1(73,881,578)~ 0.06%~ 

c) Obtención del tiempo restante de la concesión. 
/ 

;/ Para el título de concesión, se determina el tiempo restante considerando desde e( 07 de 
noviembre de 2017 a la fecha del término de la vigencia. \ 

d) Cálculo de la Contraprestación por Jb autorizaci_ón de seNicios adiciona/es por el tiempo 

restante de la concesión. 

i) ObJención del valor presente neto de un MHz por el tiempo restante de la conc1,sión, utilizando 
la tasa de descuento de 70.17%,,el tiempo restante de la concesión (inciso c) y el valor del 
precio nacional por MHz (anual; inciso a). e 

ii) El monto obtenido en el paso anterior, es multiplicado por el porcentaje--éle/ numera/Ji) ~Ejl 

inciso_b); y posteriormente multiplicado por el número de MHz concesionados. A manera &e 

ejemplo: 

Datos: 

• Tiempo restante de la concesión: 70.40 años. 
-- Valor presente neto de un MHz por el tiempo restante de la concesión: $43,962,995.00 

pesos. 
• , Porcentaje que representa la población del municipio de Ciudbd Valles, San Luis Potosí 

con relación a la proporción de la Región Celular correspondiente: 0.06%. 
13 
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• MHz concesionados en el municipio: 60. 

Cálculo: 

(4,3,9~2,995.00)*( 0.06%)'(60)~ $1,506,077.00 pesos. 
' ., 

Poro este ejemplo, el concesionario debería pagar de contr9prestaci6n .$ 1,506,077.00 pesos. 
iii) En caso de que el título de concesión tenga más de un municipio, se deberán sumar la 

contraprestaciónde cada municipio (nu(rlera/ ii, del inciso d) para poder obtener el monto del 
,aprovechamiento total. 

T amando en cuenta lo anterior,"e/ aprovechamiento que se propone que el concesionario' 
pague en su título de concesión por la autorización de se.vicios adicionales y por la prórrogó a 
lo concesión original con su respectiva autorizacióli"de servicios adiciona/es, es el siguiente_: 

Tabla 2: Montos de Contraprestación por Título de Concesión 

_?C/~Cl_fJOZa 
Nota: El Anexo III del presente documento contiene los detalles espf!cíficos de cada título de concesión:· 

Cabe señalar que los aprovechamientos señalados en la tabla antwior se establecerán sin 
menoscabo ds! la obligación de pagar los derechos eslab/ecidos en la Ley Federg} de Derechos 
(LFD) por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias que 
correspondan. En este sentido,_ dichos aprovechamientos no constituyen el pago total de la 
bqnda de frecuencia que se concesionó (2500 MHz), ya que el concesionario tiene la obligación 
de pagar los derechos establecidos en el Artículo 244 de la LFD, a partir del O/ de noviembre de 
2017 y hasta el término de la vigencia de la concesión. 

A la luz de lo anterior, y ton fundamento en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y Séptimo Transitorio df!/ 'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposjciones de los artículos 60, lo, 27¡ 28, 73, 78, 94 ·v /05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado ,en el Diario Oficial 
<;:le la Federación el l l de Junio de 2013, así como del artículo 29, fraccíón XV del Estatµtd 
Orgánico del Instituto y los G.rtículos 99, /00 y l,01 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se so/icita!a(entamente emitir su 'opinión sobre el monto de contraprestación, 
señalado en la Tabla 2 de1 presente documento, que deberá pagar la empresa Sistema TV 
Digital S.A. de C. V. al Gobierno Federal con motivo de la autc,rización de seNicios adiciona/es 
del O l / l l /2017 al vencimientc, de 'la concesión original y la prórroga a la concesión original con 
sLJ respectiva aut9riza9ión de seNicios adiciona/es del título de concesión en el rango de 

• frecuencia 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, relativo al uso, goce, aprovechamiento o explotación 
del espectro radioeléctrico, para lo cual se anexa disco compacto que contiene los cálculos 
realizado¡, así como la metodología que se utilizó para obtener la contraprestación que se 
próponeen el presente oficio. 

(. .. )" 
(Énfasis añ9dido) 
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En respuesta a lo anterior, mediante el oficio 349-B-1449 de fecha 8 de diciembre de 
2017, la Unidad, de Política de Ingresos No Tributarios, ,adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión favorable 

1 respecto del monto del aprovechamiento propuesto por el Instituto, por concepto de la 
autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales, en los siguientes términos: 

"(. . .) 

PQI lo onte,lor, sin que se prejuzgue sobre los aSpectos que respecto a 1/J prórroga d,t concesión 
otorgada en 207 3 y a fa autorización para prestar servicios adiciona/es que en,Su coso se emita 
a fa concesión, pOr el establecimiento, en su caso, de nuevas condiciones técnico-operativas 
que competen al /FT, esto Secretaría tomando en ouenta los considerandos anteriores, como 
los criterios de eficiencia económica y sbneamiento finanCiero a que hace referencia el 
artículo ID de la Ley de Ingresos pe la Federación 2017 y con fundamento en lo establecido 
en los artículos 25, 26, 27, 28 y 7 34 de la Constitución Polítlc9 de los Estados Unidos.Mexicanos; 
7, 75, fracción VIII, 99, 100 y l 14 de la Ley Federal de Te/ecbmunicaciones y Radiodifusión; así 
como lo señalado en el artículo 31, fracción XI de la Ley Orgánica de fp Administración Pública 
Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de fa Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 12 de fa Ley de Ingresos de fa Federación para el Ejercicio Fiscal dé/ 2017; 3o. y l 7-A , 
del Código Fiscal de fa Federación; emite opinión favorable al IFT pala cobrar como 
aprovechamiento un Importe total de $42,729, 946,.00 (Cw;1renta y dos millones ciento 
veintinueve mi/ novecientos cuarenta y seis pesos 00/100 MN actualizados a optubre de 207 7) 
por concepto de fa autorización de servicios adicionales y fa prórroga de concesión para usar, 
aprovechar y explotar diversas frecuencias en el rango de 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz. 

. _/ .,1 -- -, -" i 

El aprovechamiento sobre e/ que se opina mediante el presente oficio está actJafizado por 
inflación al mes octubre de 2017. El monto del aprovechamiento deberá ser actualizado por 
inflación con base en el INPC más reciente disponible a fa fecha de fa entrega de fa 
autorización que corresponda. 

El monto del aprovechrniniento opinado mediante el presente oficio corresponde a un periodo 
que inicia del l de noviembré de 2017 y hasta fa fecha de vencimiento de fa concesión, por 
lo que el /FT al momento de fiíar fa contraprestación deberá considerar fa fecha en fa que surta 
'efecto la respectiva autorización para la prestación de seNicios adicionales y en su cds·o 
aiustar.ef monto del aprovechamiento. 

El detalle del perioqo por el cual el IFTprevé establecer cada aprovechamiento (autorización 
de-servicios adiciona/es y prórroga de concesión) se describen en el Anexo B del presente 
oficio.,, 1 

·---- i' 

El detalle de fa cobertura de los títulos de: concesión así como fa' cantidad de MHz 
concesion9dos se describe en el Anexo C del presente oficio. 

La obligación de pagar el monto del aprovechamiento opinado en el presente oficio deberá 
establecerse en fa autorización para prestar servicios adiciona/es que el IFT emita en virtud del 
otorgamiento de esta autorización así como de fa prórroga de fas concesión otorgadas en 
2013. 

El pago del aprovechamiento opinadoen el presente oficio debe realizarse previo a fa entrega 
de la autorización para prestar servicios adicionat8s que, en su caso, el IFT otorgue y sin 
menoscabo de fa obligación de pagar los derechos establecidos en el artículo 244 de fa LFD 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, a partir del l de 
noviembre de 20/ 7 o bien a partir de que surta efecto la autorización de servicios adicionales. 
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¡ En el caso de que el IFT ar.itorice cualquier cambfo en la concesión en la 'bonda de 2500 MHz, 
'i que pueda involucrar un incremento en su valor, Como lo puede ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la !'ona cie cobertura, entre otros, deberá sc¡,licitar Q esta Secretaría la opinión 
sobre el aprovechamiento adicioRal que se deba fijar Esta',disposición deberá estar incluida 
en la autqrización que, erYsu caso, el IFT otorgue.-

(.) 

1 / 

Anexo 8, Periaclos relacionadas al montó de la contrapresfación por la autorización ele 
servicios adicionales y la prórroga a la concesión otorgada/ en 207 3 con su respectiva 
autorización de servicias adiciona/es. 

1 

-- / Vigenca1n'a'edsed/ae 2COo1n3ce~ón p:~~t~º;,~!U:e5;i~~ra :,e:i:ie:~ :eql~e;,~i:~ay opr::~'::a:r~nto 
Folía electrónfco de 1, 

No. t .6 servicios adicionales servicios adiciona/es total 

J. / 

0 

conc~s, n [ /nielo J Final / fnicio - / Final I lnfcio l Final j (pes~: ~gr
7
~bre 1 

LL]fET071999CO-l07022r06/I0/2000 i 06//0/2020 ,1. 0/// l/2~JIOj;w20 ¡_ 07//0/2020 07/I0/2028 1 ·.. ___ $42. /29.946 

(,,)". 

(Énfasis añadido) 

Como quedó señalado con antelaciói\ considera~do la ampliación del plazo para dar 
cumplimiento a la Condición 2.1 de la Concesión de Bandas, otorgada por el Instituto 
mediante oficio IFT/223/UCS/2542/2016, el monto del aprovechamiento c,ontenido en la 
opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fue calc_ulado 
considerando que al l º de noviembre de 2017, Sistema N Digital, S,A. de C. V. tendría 
autorizada la prestación del servici? dE{acceso inalámbrico. ·· · 

En ese sentido, dicho monto debe ajustarse y actualizarse considerando la fecha en la 
que surta 'éfectos la autorización de la Solicitud dé Servicios Adicionales que emita el , 

' Instituto, lo que implica 'que el ajuste contemple únicamente el mbnto a pagar a partir ' 
de que se autorice el _servicio de acceso inalámbrico. Esto fÚe considerado incluso por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su opinión, al manifestar que "( ... ) el IFT 
al momento de fijar la contraprestación deberá considerar la fecha en que surta efectq 
la respectiva autorizrn;:ión para la prestación de servicios adicionales y en su caso ajustar 
el monto del aprovechamiento". Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 
señaló quÉ3 el monto opinado se encontraba actualizado por inflaci,ón al n:ies de octubre 
de 2017, por lo que el mismo debería ser actualizado con base en el Índice Nacional de 
Precios al Consumiddr más reciénte disponible a la fecha de la autorización respect)va, 

En este sentido, y en atención a lo anteriormente señalado, la Un1dad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico el ajuste y la actualización del monto 
propuesto del aprovechamiento que debería pagar Sistema TV Digital, S.A. de C.V. con 

' -motivo de la autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales,. 
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E-n respuesta_a lo anterior, y con la finalidad de que se sometiera al Pleno del Instituto 
para su autorización el monto por concepto de contraprestación, ajustado y 

·, ' ' 

actualizado a la fecha de emisión de la presente Resolución, la Unidad de Espec~o 
Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía d_el Espectro y Recursos 
Orbitales remitió dicha actualización y ajuste de conformidad col. la siguiente tabla: -• 

··r .. J 
' 

Sistema tv digital 

/ / 
. 

'· ' 

' 
, , 

Monto de ----· 

·, Contraprestación --

por/a 
autorización de 
séivicio adicional Monto de 
ACWAL/l.ADO C~ntraprestac/ón 

l. 

JPCoct(sie.)2077 po'rla 
Municipi y corte desde el MONTO TOTAL autdrización de MONTO 

FEf071999CO-
Estado o 18dedic ACTUALIZADO servicio adicional TOTAL 

Coohuilade Monc/ov 
1 107022 Zaragoza a 41,839,705 . 41,839,105 42, 129,94Q 42,129,946 

Cuarto.- Consideraciones técnicas respecto al título de concesión para usor, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 'como parte de sÚ análisis, 
<pi lnstitúto debe considerar lo previsto en la Ley con respecto al espectro radioeléctrid:o, 
que como bien del dominio público de la Nación, le corresponde administrar, Para 
cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los úsuarios, entre lo~ que 
destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso eficaz del 

1 ; ,' 

espE)ctro y su protección, Asimismo, el artículo 56 de la Ley, señala que pdra la 
adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su 
uso y aprovechamiento eficiente, el lnstit1..1to deberá mantener actualizado el Cuadro 1 

/ Nacional de Atribución de Frecuencies con base érí el interés general. El; Instituto deberá 
considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmente Id de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Uniór, Internacional de Telecomunicaciones, 

Atendiendo a IG anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1778/2017 de fecha 12 
de septiembrE, de 2017, la Unidad de Confesiones y Servicios, ,a través de la Dirección 

· General de Concesiones de TelecQrnunicaciones, requirió Id opinión técnica de la 
Unidod de Espectro Radioeléctrico, respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales que 
nospcupa, 
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En respuesta al citado requerimiento;. mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/042/2017 de 
fecha 30 de octubre de 2017, Ta Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de l<¡J 
Dirección General. de Planeación del Espectro, re,mitió el Dictamen de Planific9ciÓn 
Espectral DG-PLES/034-17 en el que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: -

"(. - .) 

4. Acciones de Planifiqoción 
( . .) \ 

· Ahora bien, en lo que respecta o/ servicio móvil de bando ancha, es impprtante resaltar que. 
el estándar de una tepno/ogía de última generación como lo es LTE2, ri3quiere contar con 
segmento$ de espectro conffguo para poder brindar un funcionamiento ópffmo de IQ 
tecnología y en consecuencia tener la posibilidad de proveer mayores capacidades de 
transferencia de datos al usuario final. Derivado del análisis de la presente solicitud, se observa 
que el solicitante cuenta con una tenencia de espectro en la banda de 2.5 GHz, que en 
b/oq!)eS contiguos y conforme a los están,,;iares tecnológicos, le permitiría proveer servicios de 
banda ancha móvil a través de tecnologías de última generación. · 

. .En este mismo orden de ideas, la ,;anifestación del solicitdnte p~ra prestar servicios de accJs~ 
inalámbrico eis acorde con la misión d,;;,/ /FT para promover el aprovechamiento y explotación 
del .espectro radioeléctrico, sin perder de vista que también resulta congruente con las 
acciones de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de 
segmentación adoptado por el Instituto para la banda de frecuencias 2500-2690 MHz. 

' 

Así pues; en cuanto a acciones de planificación, tomando en consideración todo lo expuesto 
-anteriormente y debido a que los avances tecnológicos en materia de radiocohiunicaciones 
han dejado en estado de obsolescencia el uso-de la banda de 2.5 GHz para la opéración del 
servicio de televis/ón y audio restringido, es la opinión de esta Dirección Generql que la 
prestación de /os·-s.ervicios adiciona/es solicitados, son compatibles con las acciones de 
planificación que se siguen en el Instituto. 

5. Consideraciones para una óptima utilización de la banda de frecuencias 

Los títulos de concesión objeto dé la pr~sente. solicitud, contienen condiciones que 
correspondían al Marco .jurídico vigente en la fecha de su otorgamiento, así como a diferentés 
contextos geográficos para definir su cobertura. Esto provocó que en los títulos habilitantes, así 
como ¡3n las prórrogas de concesión, existieran diversos criterios para definir las zonas 
geográficas de cobertura; como por eje.mp/o; Áreas Básicas de Servicio (Óbs) (sic), localidades, 
municipios, zona~ conurbadas, zonéJ5 aledañas y zonas metropolitanas. 

Es así qe1e los insh;umentos habilitantes para hacer uso del espectro radioeléctrico en la banda 
de 2.5 GHz con estas condiciones, están s1,1jetos a una interpretación que no permite definir de 
manera precisa el contorno sobre el áreci en la cual se presta 1¡,I servicio. L,o anterior conlleva 
a plqntear 'una defir)ición de cobertura de cada título de concesión, de tal manera que se 
brinde certeza sobré el contorno preciso efe las áreas de cobert[/ra, y así eliminar potencia/es 
incertidumbres respecto a su definici~n. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es de mencionar que las bas;;,s y rallos de las lidtaciones de 
1998 y 7 99>'3 para la prestación de servicios de televisión y audio restringidos en la banda 2.5 

' ! -~, 

2 Long Term Evofution. 
3 La consulta de las Licitaciones para fa prestación de servicios de televisión y audio restringidos está CÍisponible en: 
htfp:/... www.ift.org.m'x/espectro-radioelectrico/licítaciones/te/ecomunicaciones 
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GHz, de los cuales emanaron algunos de los títulos objeto del presente Dictamen, reféríon o 
municipios cubiertos por tos 'obs' correspondientes por? fo definición de fo cobertura. 

Ahora bien, con base en los datos del Instituto Nqcionof de Estadístico y Geografía (INEG/)4, se 
recomiendo que poro fo definición de fo cobertura, el nombre de los municipios seo acorde 
con el último censo de 20/ O, como se sugiere en el Anexo 2 qeJ presente Dictafnen5

. 

Por otro lodo, es preciso resaltar que la definición de ta; 'obs' quifueron considerados en los 
Bases y Follo de los Licitaciones de 1998 y 1999, no corresponden con fas ABS definidos en el 
'Programa sabre bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico poio usos determinados 

1 que podrán ser materia de Licitación Público' publicado en el DioriÓ Oficial de fo Federación 
(DOF) el día 31 de marzo de 2008'. 

En este orden de ideas, esto Dirección General propone que lo unidad mínima para.establecer 
la cobertura de codo uno de los títulos continúe siendo el Municipio (con base en el listado del 
Censo de 20 ID), bajo fo consideración de que dichq área Lle cobertura se mont'{'Jngo incluso 
ante.tos modificaciones que hubiese sufrido o pudiera sufrir e1municipi'?,_ derivodo' de cambios 
de nombre y/o división geográfica df';f rr¡unicipio de acuerdo con fo indicado en los últimos 
archivos publicados por el INEGI. Así mismo, se considera pertinente que los ABS 6 los cud.tes 
pertenezco codo uno de éstos Municipios, correspondan o los publicados en el DOF 7 y citados 
en párrafo anterior Lo propuesta integral se compendió en el Anexo 2 del presente Dictamen. 

En conclusión, tomando en cuento todo fo anterior, esto Dirección Genéraf propone que los 
, términos y condiciones para fo definición de cobertura sean establecidos con base en los 
. , / 

' consideraciones aquí descritos, así como fo establecido en el Anexo 2 del presente Dictamen. 

(. .. )" 
(Énfasis añadido J 

De lo anterior se desprende que la Solicitud de Serviqios Adicionales presentada por 
Sistema TV Digital, S.A. de C.V, E3S consistente con la política de plóneación\del espectro 
radioeléctrico que tiene encofnendada el Instituto por mandato constitucional y legal. 
En razón de lo ante/ior, no obstante que el numeral VII. l de los Lineamientos señala que 
la autorización que en su caso emita el Instituto respecto de solicitudes de servicios 
adicionales, será sin perjuicio'CJe la obligación de prestar los servicios bontemplados en 
las concesiones de que se trate, para el caso que nos ocupa, se debe considerar que: 
a) la Concesión de Bandas prevé en 1~ condición 2.1 "Servicios 'Adiciona/es" la 

! ··. ,' 1 

obligación para Sistema N ! Digital, S.A. de C.V. de prestar servicios de deceso 
inalámbrico; b ).por su parte, en la cpndición 16 "Uso eficiente del espectro" se estableció 
Id posibilidad de que Sistema N' Digital, S.A. de C.V. interrumpiera los servicios de 
televisión y audio restringidos a efecto .de prestar servicios de acceso inalámbrico. Es 

' ' decir, tales condiciones presuponen la posibilidad de dejar de prestar los servicios de 
1.televisi7n y audio restringidos originalmente concesionados. 

. ' 
/ 

4 Disponible en; iJ.ttI2.,iLW'.1YW-1af.9Íc.Q[Q.,.Cnx!ft_$_t/_c;:"QD.tS:n!.QQ).([)_[QYf1.{;tQ§/9..C:J2.\!LQ!2Y..2.QLQ/Q.'2.tQ_VltD.3PX 
5 Erlistodo tJe los MunicipiOs incluidos en el Anexo 2, se realizó conforme a los datbs pub/ico'i;Jos en el censo 201 O del 

/ !NEGI, previo Óná/isis en el Archivo Histórico de Locolidades--Geoestadísticas del INEGI disponible en: 
http://www.inegi.org.mx<geo/contenidos/geoestadistica/fntroduccion.aspx \ 
6 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota._to_imagen .. fs.php?cod_diario=273745&pagina=7&seccioh=6 

Ídem -......... ' 
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Adicionalmente, para el caso quEtnos ocupa, debido a los avances tecnológicos en 
materia de radioc0munic:.aciones y la armonización a nivel mundial y regional en el uso 
de la banda de frecuencias de 2.5 GHz para servicios móviles de banda ancha, se 
considera que la operación de los sistemas de los serv1cios de televisión y audio 
restringidos, no 'es consiste~te con las accioMes de planificación espectral 

. .implementadas por el Instituto, orientadas a promover el uso, aprovechamiento y 
explotación eficientes del espectro rqdioeléctrico. Con base en lo anterior y dado que 
la Concesión de Bandas contiene condiciones afines a los servicios de televisión y audio 
restringidos originalmente concesiona,dos, se considera necesaria; la emisión de un 
nuevo título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que contenga condiciones técnicas acordes al servicio de 
acceso inalámbrico objeto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

Asimismo, y como este Pleno ya lo ha resuelto en otras ocasiones, se considera que la 
unidad mínima para establecer la cobertura en el título de concesión que, en su caso, 
se otdrgue sea el municipio,. bajo la consideración de qué se mantendrá dicha área de 
cobertura aún ante lds modificaciones que pudiera sufrir el mismo, derivOdo de cambios 
de nombre y/o divisidn geográfica del municipio en más entidadi¡¡;s municipales, 
conforme a lo indicado en los últimos archivos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

En ese sentido, una vez que se otorgue un nuevo título de conces1on para usar, 
, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del esp~ctro radioeléctrico a Sistema N 
· Digital, S.A. de C.V., la Concesión de Bandas se teyidrá por extinguida. 

Para lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/042/2017 de fecha 30 de octubre 
de 2017, la Unidad de Espectro Radióeféctrico, a través de la Dirección: General de 
Planeacíón del Espectro remitió el Dictamen de Condicionés Técnicas de Operacióri 
IFT/222/UER/DG-IEET/l 227 /2017 de fecha p de octubre de 2017, mismo que contiene las 
condiciones técnicas de operación que deberqn inciuirse en el título de éoncesión para 

. usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, que en 
sú caso ,se otorgue a Sistema N Digital, S.A. de C.V., entre las que se encue.ntran: i) 
utilización de las frecuencias en la zona de la frontera norte; ii) esquema de 
segmeritación; iii) frecuencias a utilizar; iv) cobertura; v) potencia; vi) solicitud de 
información; vii) homologaciónde equipos; viii) !interferencias perjudiciales;jx) servicios a 
título secundario, y x) radiaciones electromagnéticas. 

Dichas condiciones son consistentes con lo establecido en .el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del. Instituto Federal de Telecomunicaciones adopta el esqu(f)ma de 
Segmentación CI pa¡o la banda de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la 
recomendación UIT-R M.,7036 para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de 

' ' ' 

band,a ancha\', aprobado por el Pleno del Instituto mediante el Acuerdo 
P/IFT/030715/178, en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 3 de julio de 2015, mismo que 
adopta el esquema de segmentación Cl pera la banda de frecuencias 2500-2690 MHz, 

/ 
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el cual consiste en un esquema FDD_para los segmentos 2500-2570/2620-2690 MHz y un 
esquema TDD para el segmento 2570-2620 MHz. 

! ', 
QUINl;O.- Explotación de las bandas de frecuencias qoncesion9das para la prestación 
de los servicios de acceso inalámbrico. La política de planeación espectral establecida 

) en su momento por la Secretaría, y posteriormente por el Pleno qel Instituto, determinó 
que el uso de la banda de frecuencias 2500-2690 MHz fuera para servicios de acceso 
inalámbrico de bonga ancha. Por ello, la Secretaría, al momento de otorgar las 
Concesiones de Bandas, estableció a los concesionarios que operaban en dicha banda 

/ 

de frecuencias, entre otros aspectos: i) una serie de condiciones que 'dichos 
concesionarios debEyrían cumplir para la implementación y dim9¡,sionamiento cJe sus 
redes, y ii) un plazo para la prestación efectiva de este tipo de ser¡.dcios. 

Como quedó e~tabledido en los Antecedentes de la presente Resolución, el 
concesionario realizó en tiempo y forma, las acciones tendientes a obtener la 
autorizoción para la prestación del servicio de acceso inalámbrico, lo C)Jal le permitiría 
iniciar a la prestación efectiva del m¡smo. No obstante lo anterior,; el trámite 

J administrativo que conlleva la autorización del tal servicio no ha concluido, dado que 
aún con el pronunciamiento de este lnstitwto respecto a la autorización del mismo, 
existen diversas condiciones que det;,erán ser cumplimentadas por el C::oncesionario en 
un ;nrmento posterior, a efecto de obtener la autorización definitiva para la prestación 
de los servicios de acceso inalámbrico: como puec:Je ser la definición y, en su caso, pago 
!de la contrapr,estación, misma que será determinada mediante esta Resolución. i _, 

Adicionalmente, para el despliegue de una nL'.ÍEJva red de telecomunicaciones 
inalámbricas, debe pasarse por una serie de etapas 'preparatorias para la operación, 
que garanticen que la nueva red será capaz de soportar una determinada cantidad de 
usuarios, tráfico y área geográfica a servir. Esto, atendiendo diversos aspectos, de los 
cuales se destacah los siguientes: 

• 

• 
• 

• 

• 

Reducción de retardos en la res:J, en términos de tiempo de conexión a la red 
como tiempo de respuesta de la red (latencia); 
Dimensionar picos en la demanda de tráfico en I\J red; 

.rPrever la uniformidad en la provj;;ión de los servicios, asegurq_ndo Jn serv1c10 
mínimo aceptable en los bordes de las celdas. El rendimiento de la celda 
(radiobase) es un/criterio importante, ya que se relaciona directomente con el 
número de sitios celulares que requiere desplegar el operador de la red y, por lo 
tanto¡ con el costo de capital para invertir en el despliegue (CAPEX); 
Mejoramiento de la eficiencia espectral, seleccionado las tecnologías que sean 
consistentes con el modelo de nJc)gocios y servicios a prestar, reduciendo también 
el costo por bit transmitido, 
Modelos de inversión en la .red consistentes con la demanda presente y futura, y 
conforme al plan de nego¿ios dél operador, 

1 
. 
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• Utilizqción de estándarés, abiertos para garantizar it:1teroperabilidad entre 
fabricantes distintos y asegurar la disponibilidad de equipos de usuario a costos 
razónables, y · ' · 

• Disponer de mecanismos efi'cientes para la operación y mante8imiento de la red:-

En tal sentido,se requiere de un esfuerzo considerable de ingeniería de diseño de la red 
,, así como en la planeación, antes.del despliegue de la mismo. 

Lo anterior deviene en una imposibilidad m'aterial para dar cumplimi~mt9 a la Condición 
2. l de las Concesion0s de Bandas dentro del pldzo señalado. Por' ello, se estima 
pertinef;lte establecer un plazo dentr6 ! cual e( concesionario deberá acreditar el 
cumplimiento de la prestación de los servicios de 9cceso inalámbrico en la ,banda de 
frecuencias concesionada, mismo que se prevé establecer en los títulos de concesión 
que en todo caso se otorguen. 

Por lo anteriormenteseñalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos f\t1exicanos; Cuarto Trans!t?rio del "Decreto por el que se reforman y adicionc:n 
diversas d1spos1c1ones de los arhcu/os 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y: 705 de fa Conshtuc,on 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en _materia de telecomunicaciones:: publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Séptimo Transitorio y Octavo 
Trdnsitorio del "Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y/a Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman,_ adicionan y derogan d(ve'rsas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
-14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracciones 1\1, VIII y LVII, 16, 1,7 fracción 1, 54, 56, 75, 
l 00 y 177 fraccioríes I y XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciohes y Radiodifusión; 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 'Federal de Procedimiento Administrativo; 

'-, 

'17 4-C fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente; l, 6 fracciones 1, XV, XVIII y 
XXXVIII, 32 y 33 fracciones 11 y VII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el numeral 111 de los "Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se fes autorice fa prestació() 
de servicios adiciona/es a los que son objeto de su concesión" publicados en el_ Diario 
Oficial de la Federación el 28:de mayo de 2014, osí co-mo lo previsto por la condición 2,1 
"Servicios !Adicionales" de la Modificación' y Prórroga de la Concesión para usar, 
aprovechary explotar bandas de fr'ecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, otorgada el ·f? de septiembre de 2013, este órgano autónomo 
constitucional emitr los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES , 

PRIMERO.e Se autoriza la prestación del servicio de acceso inalámbrico en el título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para u;os determinados, qu(;l fue modifitado y prorrogado el 6 de 
sElptiembre de 2013 en favor de Sistema N Digital. S.A. de-C.V. 

1 ', 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciqnes otorgará un título de 
concesión ,para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenciás del espectro 
radioeléctrico para uso comercial en favor de Sistema N Digital, S.A. d"? C.V .. con la 
vigencia originalmente otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
para prestar el servicio de acceso inalámbrico en los rangos de frecuencia y cobertura 
en los municipios señalados en el respectivo título de concesión. Dicho servicio de· 
acceso inalámbrico será prestdido por Sistema N Digital. S.A. qe C.V. al amparo de la 
concesión única para uso comercial de la cual es titular. 

i : ,, 

A. fin de que surta efectos la autorización señalada en el primer párrafo del presente , 
Resolutivo y, en comecuencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título ' 
de concesión señalado en el párrafo anterior, Sistema N Digital. S.A. de C.V. deberá 
aceptar previamerite y pe manera expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le 
establezcan y presiélntar'el comprobante de pago del aprove~hamiento pQrconcepto 
de contraprestación, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Segundo y 
Tercero de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servi6ios a hacer del conocimiento 
de Sistema N Digital. S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como las 
nuevas condiciones, mismas que se encuentran contenidas en el proyecto de título de 
concesión q que .. se refiere el Resolutivo Primero, el cual forma parte integral de la 
presente Resolución, a efecto de recabar de dicho concesionario, en un plazo 
improrrogable, no mayor a 30 (treinta) días hábiles conkidos a partir del día siguiente. a 
aquel en que surta efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e 
indubitable de las nuevas condiciones. 

En caso de que no se reciba por parte de Sistema N Digit6i. S.A. de C.V. la aceptación 
referida dentro del plazo estq_blecido para tales efectos, la presente Resolución quedará 
sin efectos y,' en consecuencia, se tendrá por negada la autorización del servicio''de 
acceso inalámbrico y no se otorgará 'el título d,e concesiói\señalado en el Resolutivo 

"Primero. 

En dicho caso, tendrá lugar la terminación anticipada de la ',Concesión de Ban<':Jas 
señalada en el Antecedente 11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias 
que le fueron asignadas revertirdln a favor de la Nación, sin perjuiicio dé que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer \.las atribuciones .de verificaci55n, 

i supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 
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TERC:::ERO.- Se autoriza el aprovechamiento por concepto de contraprestación por un 
monto de $41,839, l 05.00 (Cuarenta y un millones ochocientos treinta y nueve mil ciento 
cinco pesos 00/100 M.N.) en atención a lo señalado en el ConsiderGmdb Tercero de la \ 
presente Resolución. ; 

Dentro del mismo plazo improrrogable señalado en el Resolutivo que antecede, Sistema 
1V Digital, S.A. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal ~e Telecomunicaciones el . 
comprobante de pago del aprovechariiento señalado en el párrafo anterior, mismo 
que se encuentra actualizado conforme al Índice Nacional·de Precios al Consumidor deí 
mes de rioviembre de 2017. 

1 '. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actui:llizado al rno111ento del 
pago, tomando en cuenta el úlfimo Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
en el Diario OfiG::ial de la Federación. · 

CUARTO.- En caso de qoe no se reciba por parte de Sistema 1V Digital, S.A. de C.V. el 
comprobante de pago del aprovechamiento pÓr concepto de contraprestrn:ión 
señalado en el Resolutivo Tercero, dentro del plazo improrrogable estCJblecido'l¿ara tales 
efectos, la presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por 
negada la solicitud de servicios adicionales de mérito. 

En dicho caso, tendrá lugar la tefminación anticipi'lda de la Concesión de Bandas 
señalada en el Anteceáente 11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias -- ' ' 

que le fueron asignadas revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificaci<Sn, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. ' · 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo y ,Tercero 
anteriores, el Cornisior\ado Presidente dei Instituto Federal de Telecomunicacio~es, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, 
suscribirá el título de concesión que se otorgue con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO.- l,zna vez que se actualice el supuesto referido en el Resolutivo anterior, se instruye 
a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Sistema 1V Digital, S.A. de C.V. defífro 
del plazo ele 5 (cinco) c:jías naturales siguientes a que se reciba el pago referido en el 
Resolytivo Tercero, el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bqndas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, referido en la presente 
Resolución. · 

1, .. / 

SEPTIMO.- Inscríbase' en el Registro Público de Concesiones' el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial·a que se refiere la presente· Resolución, una. vez que sea debida111ent~ 
notificado a la interefoda. ·, \ 

/,, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, deberá tomarse nota enel Regist\O Público de Concesiones de la extinción de 
la Modificación y Prórroga de la concesi<f?n para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctric:o para usos determinados, descrita en el 

. Antecedente II de la presente Resolución. 

\ 

/ Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 

:_ ~"º:°'º ,,.-oonre ~ 

riana Sofía Labardini lnzunza 

1t=f 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

María ElenaE$tavillo Flores 
~omisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisiona 

111) 

uro Robles R alo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstituto Federal de Tetecomunicoclones ~ñ su XXIII Sesión Extraordinaria celebrada 
el 18 de diciembre·de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldq Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo CueVas T8jo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en c6ntra de las Comisionados Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y María Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, iq y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiórl; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT /EXT/181217/209. . 
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IN$T!TUTO FEDERAL DE 
m.ECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA l!JSAR, 'APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE. FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNIC~CIONES EN FAVOR DE SISTEMA TV DIGITAL S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 5 de septiemt¡ire de 2017, Sistema TV Digital, S.A. de C.V., a través de su 
representante,legal, solicitó autorización parapresfar servicios adicionales respecto 
del título de concesión para usar, aprovecl;iar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados, modificado y 12_rorrogado el 6 de 
septiembre de 2013 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Lo anterior, 
en términos de lo establecido en la condición 2.1. "Servicios Adiciona/es" de dicha 
concesión. - · 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/181217/209 de fecha 18 de diciembre de 2017, resolvió autorizar la 
prestación del servicio eje acceso inalámbrico, al amparo de la concesión referida 
en ei Antecedente anter,ior, mediant,e el otorgamiento del presente título de 
concesión de bandaside frecufncias para uso comercial. 

i ' 
Derivado de lo qnterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafo~ décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimci y 134 de la Constitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción L 77 y 81 de la ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de TelecomunicacioJ,es, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechpr y explotar bandds de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

\ 
CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
\ 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
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" 1.1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
p~blica de telecomunicad.iones y el. usuario final, para la transmisión de signos, 
señales, escritos. imágenes, videó,- voz, sonidos, datos o información de 
cualquier naturaleza. 

' 1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctr_ico comprendido 
entre dos-1'Fecuencias determinadas. 

1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita. el uso. 
aprovechamiento o· explotación de uno banda de frec~encias 
concesionada para la prestación de ser,vicios de telecomunicaciones: 

1.4. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioelé_ctrico 
para uso comercidl. \ · 

/1 

1.5. Concesionario:- Persona física o more1I titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.7. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.8. Protócolo: "Acuerdo entre el Gobierno de los Estados .Unidos. Mexicanos y el 
$obierno de los Estados Unidos de América concerniente a la asignación de 
frecuencias y uso de la banda de 2500 a 2686 MHz a lo largo de la frontera 
México-Estados Unidos"firmado¡E'¡n la Ciudad de Querétaro, Querétaro el 11 
de cigosto de 1992 y su modificadón, formolizadamediante Canje, de-Notas· 
fechod0s en la ciudad de Washington, ,D.C., el .l º y 23 de octubre'de 1998. 

' 1 ,/ / 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio pcira oír y recibir 
tod9" tipo de.notificaciones y documentos, 11 ubicado en Boulevard Harold Pape 
Norte, número exterior q10, número interior 43, C.P. 25730, Colonia Chap~ltepec, 
Municipio de Monclovp,' en el Estado de Coahuila. / • 

/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir_ 
notificaciones a que se refieré el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiE,nto : 
del Instituto con una antelaci<;>n de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento;sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese 1periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condic;;ión. 
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3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Ra.dioeléctrico. La presente 
Concesjón de Espéctro Radioeléctrico,se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de latey y.otorga el;derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro· 
radioeléctrico de uso determinado. con fines de lucro. 

El uso de las bondas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto detj:Jrft,sente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así co.mo la instalación. operación y explotación de la 
infraestructura asociada a lbs mismos, deberá sujetarse aia Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales ,de los que el Estado 
Mexicano sea pa/te, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 

, fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, nDrmas 
técnicas, lineamientos: resoluciones, acúerdos, circulares y demás dispdsiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en.el 
presente títqlo. ' 

' 

Eri el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de EspeétfO Radioeléctrico quedará sujeta a 

· las dispo,siciones legales y administrativdJs aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entradd'jzln vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar. aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente. los rangos de frecuencia indicados en el Anexo de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, de conformidad con el siguiente criterio: 

5. 

4.1. 2500;,25_30 MHz: Segmento para la transmisión de equipos terminQ[es 
4.2. 2620~2650 MHz: Segmento para la transmisión de1estaciones base 

Cobertura dé la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionorió det¡erá 
usar. aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara lapresente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. exclusivamente en la Cobertura
Geográfica definida en el Anexo , de la presenté Concesión de . Espectro 
Radioeléctrico. 

. .. 
6. --Sef\(icios. L<ZJs bandas de frecuencias objeto de ,la presente Concesión de Espectro 

Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, pprovechadas y explotadas para la 
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prestación del serv1c10 de acceso inalámbrico en la Cobertura Geográfica 
señalada en la Condición5 anterior. 

El Concesionario deberá/ explotar /las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, para prestar efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico a más tardar el l de abril de 2018. En caso de incumplimieRfo 

' : 
a lo ariterior, se tendrá por terminada. la presente Concesión de Espectro 
Radioeléc:::trico y las bandas de frecuencias objeto de la misma revertirán a favor 
de la NéÍción, sin pago o devolución de cantidad o contraprestacióri. alguna a 
favor del Concesionario. ·· 

7. Vigencia de la C(i,mcesión de Espéctro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico estará vigente desdé la fecha de su otorgamiento hasta el 
7 de octubre de 2028 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

'. \ ' 

/ 

8. Especificaciones Té<micas: Las /es.pfclc:::ificacibnes técfiicas para el uso, 1 

aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

• / 1 

8. l. Utilización de las frecuencias en la zona de la frontera norte. La utilización de 
las bandas de fre<i:uencias objeto de la presénte Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá sujetarse a lo establecido en el Protocolo, mismo que 
rige la utilización de las bandas de frecuencias dentro de unyi franja de 80 km 
a cada lado de la frontera común de ambos países, para la prestación de los 
servicios · de distribución punto a multipunto, sin que este instrumento 
contenga actualmente condiciones aplicables a los servicios de Acceso 
Inalámbrico." 

Por lo anterior, las Administraciones dé Méxicó y de los Estados Unidos de 
América se encuentran llevando a cabo negociaciones tendientes a la 
enmienda del Protocolo o a la sustitución de éste por un nuevo ir\strumento, 
pcorde con los servicios que operarán en la banda de frecuencias. 

Para efectos de lo descrito en el párrafo anterior, el Concesionario deberá 
proporcionar al Instituto toda la información que le sea s,olicitada y colabqrar , : 
con éste para llevar a cabo las acciones condúcenfes a la enmiehda o 
adopción de un nuevo instrumento internacional, relativó/a la adjudicación_y 
uso de la bon.da de frecuencias 2500-2690 MHz, a fin de asegurar la 
convivencia de los servicios en la frontera común eritre ambos países. 

', ", 
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En tal sentido, una vez que el Protocolo sea modificado o sustituido por uno 
nuevo instrumento, el uso de las frecuencias indicadas en la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico deberá observar los procedimientos y 
condiciones de operación que al efecto se acuerden con la Administración 
de los Estados Unidos de América en los plazos que el Instituto determine. 

/ ' 

- - En tanto no existan condiciones aplicables a la prestación de servicios de 
Acceso lnaldmbrico, c9n Iµ finalidad de facilitar el despliegue de los mismos, 
y sin menoscabo de lo estableéido en el Protocolo, se insta al Concesionario 
a que-establezca acuerc¡Josde coordinación técnica con los operadores de 
los Estados Unidos de América que operen redes en la banda de 2500-2690 
MHz o en partes de la misma, en zonas colindantes, con la finalidad de 
asegurar el funcionamiento compatible y libre de interferencias de las 
respectivas redes en ambos países. 

' ·, / / 
En caso de que el concesionario pretenda adoptar acuerdos de 
coordinación para la operación de la banda con operadores extranjeros, 
éste deberá hacer dEJJ conocimiento del Instituto los t-érminos de dichos 
acuerdos, dentro de un plazo de l O (diez) días hábi!es posteriores a la 
suscripción de los mismos. ' 

8.2. Esquema de SE3gmentación. Para la utilización de las bandas de frecuencia 
del. espectro radioeléctrico, el Concesionario deberá observar lo establecido 
en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones adopta e//esquema de segmentación C 7 para la banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la récomendación UIT-R M. 7036 
para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de banda ancho", 

8,3. Potencia. El Concesionario deberá respetar los niveles de potencia 
establecidos en el Protocolo para las .estaciones ubicadas dentro de la Zona 
de compartición (80 km a partir de la frontera común hacia el interior del país) 
tomando en consideración una línE3a recta desde )a estación hasta el punto 
más cercano a la frontera; q reserya de lo indicado en el segundo párrafo de 
la Condición 8.1 anterior. · / / · \ 

Especificaciones del proyecto y resultados. A partir del día siguiente a aqu_el 
en que el Instituto notifique al Concesionario la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, éste tendrá 90 (noyenta) días naturales para entregar 

- . ' 

información detallada del proyecto técnico mediante el cual prestará el 
servicio objeto de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el formato 
electrónico *.csv ~ *.xlsx, los cuales serán editables. Posteriormente, dicha 
información deberá ser entregada al lnstitL¡TO dentro del primer trimestre de 
cada año calendario durante !la vigencia de la Concesión de Espectro 

' ' Radioeléctrico. Dicha información deberá contener al menos los siguientes 
datos: 
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• .Coordenadas geográficas con DATUM ITRF2008 o WGS84 del punto de 
transmisión de cada éstacLón en formato de grados, minutos y segundos con 
precisión de al menos un décimo de segundo (GGºMM'SS.S" N, 
GGGºMM'SS.S" O). 
• Altura sobre nivel de terreno del centro eléctrico de radiación de cada 
antena transmisora. .. 1 

1\ . 

• Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PIRE) de' cada estación transmisora. 
• Plan de frecuencias de operación, en el cual se detalle la cantidad,de 
espectro configurado en cdda una de las radio bases de su red, el segmento 
de frecuencias específico, así como la tecnología utilizada en la interfaz aire. 

Además deberá entregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato .'.shp o *:tab, en donde., se especifique el\ áreo_ de servicio que 
prete¡ida cubrir por rangos de intensidad de campo recibida. 

' \ 

Lo anterior, sin menoscabo de la informadión que el Instituto, en e\,ejercicio 
de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de garantizar que 
la prestación de los servicios se realice con apr3go a la Ley y a las disposición es 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

8.5. Homologaci6n de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objetQ_ de la Concésión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación .. y 

' . operación. 
' 

8.6. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interfer~ncias perjudiciales a servidos autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o dete~te interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) conc13sionario(s) y autórizado(s) operando_ en la misma 
banda o (c)n bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos·de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

' 1 - ~, 

8.7. Servicios a título secundario. El Instituto se reserva el derecho de otorgar otras 
concesiones para el uso, aprovechamiento y explotáción de las bandas c;:Je 
frecuefÍcias objeto de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, o 1 

· porciones de las mismas, a título secundario. Eh tal caso, el uso de las bandas · 
'máteria de esta Col)cesión de Espectro Radioeléctricd contará~ con 
protección contra inter;ferencias perjudiciales. -/ · 1 
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8.8. Radiaciones electromagnéticas: El Concesionario deberá observcír las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres ; humanos a radiaciones electron¡iagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. ' 

9. Poderes. En ningún caso. el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter dE\ irrevocables. que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mand9tario el ejercicio de los 
derechos. y oblig9ciones del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitpr la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturalet siguientes a 

\.10 fecha.'de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otraS-disposiciones reglamentarias · 
y administrati\/as aplicables. .l / 1 

Asimismo, el instru'\)ento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresam,:,nte qué la ejecución dél mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al aéreédqr y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que/disr=>onga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al · 
acreec;:lor y/o a un tercero. ' 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertur? universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11.1 Proqramas de cobertura social, poblacional, conectivid9c;:I en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salyaguar<:Jar er 
acceso universal a los servicios de telecomuni9acior\es, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura s<;:>cial, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
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las propuestas qµe formule anú"almente la! Secretaría de Comunicacim1es y 
Transportes./ 

11.2 CorÍlpromis9s de Inversión. El Concesionario se corYípromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que .los,· servicios públicos ·· de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad qye al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que Rreste a¡ amparo de la fr~sente Conéesión de Espectro Radioeléptrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, .. implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o raqiodifusión, las cuales'podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la' banda en que actualmente se proveen los ,servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; la Cobertura Geográfica que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determtne el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo'dispuesto en la Li9y y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el ~ de 20li7, el Concesionario :enteró a la 
Tesorería de la Federación la caQ_tidad de $~_,_,_.00 ~---~---
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de Id concesión original con su respectiva aLJtorizóy:ión del servicio de 
acceso inalámbrico que tiene como consecuencia el otorgamiento de la presente 
Concesión dé Espectro Radioeléctrico. ', .. 

\ ) , / ' 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro (adio~léctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno .Federal el pago de lós derechos por el uso, 
ªRrovechamiento y explotación de las bandas de fre<cuencias que se indican. en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal d9 Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 
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15, Jurisdicción y competencia, Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente c6rresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Rc:idiodifusión y -
Telecomunicc;iciones ubicados er, la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1 

Ciudad de Méxicq, a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

ELCONCESIONARIO 
SISTEMA TV DIGITAL S;A DE C,V, 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEX9 DEL TfTULO DE CONCESIÓN PARA USÁR, APROVECHAR.Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR 

"- ¡' ' ' \ 

DE SISTEMA N DIGITAL., S.A. DE C.V. 

A baso lo 
1 4.06 

Castaños • ! 4.06 

Cuatro Ciénegas 

1 

4.06 

Escobe do 4.06 

Frontera 406 

Juárez ' 4.11 

Lamadrid 4.06 

Monclova 4.06 

FET07 l 999CO- l07022 j 250Q-253Ú / 2620-2650 MHz . Múzquiz 4.11 

Nadadores 4.06 
60 MHz Coahuila de Zaragoza 

Oc ampo 4. 11 

Progreso 4.06 

__ Sabinas 4.11 

Sacramento 4.06 

Candela - 4.06 

San Buenaventura 4.06 

San Juan de Saqinas 4. 11 

Sierra MoJada 4.06 

10 de 10 

\/ 


	Resolución
	Modelo Título
	Anexo Modelo Título




